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GOBIERNO GlVtt' ' '
L.V PROVINCIA DE LOGROÑO, i

JcORTES CONSTITbïlüNTES. !
numeró 1.042. <

LEY. ’ • .
Las Corles Constituyentes, en uso de su soheránla, 

decretan y sancionan la siguiente ley:
Articulo 1 ’ Se movilizan 80.000;hómbrés de los. 

.adscritos à la res.erva, con arreglo à .la ley de. 17 de 
^Febrero último, los cuales ingresarán ¡desde luego en 
feel ejército activo. i
' Art. 2.’ Esta fuerza se distiibuirá ectre las armas 
j^y cuerpos respectivos, teniendo en cueqla sus necesi- 
f'dadesen.la forma, que disponga el Ministro de la 
ííGuétra/ ■’

Art. 3.® Para el turno de procedencia.-cou .quo se 
¿ha de verificar el .ingleso en el ejército; se tendrá pre- 
íéenle la escala de edad de menor á raay4)r, corriéndose 
^en este sentido hasta que cada pueblo (jej'e cubierto el 
|eupo que se le asigna'-e. i
I Art. 4.’ Por el Mioislerio de la Gobernación se hará 
Éla oportuna jislribuc.iou del cupo que corresponda en- 
|tregar á cada provincia. ;
I Art. 5 ’ El Ministro de la Guerra queda encargado 
Kde la ejecución de esta ley.
I Lo tendrá entendido el Poder Ejeciiti^vo para su im- 
-presion, publicación y cumplimiento. *

Palacio de las Corles á oiez y seis de Ago.sto de mil 
ochoejenlos setenta y tres.=Ralaél Cervera, Vicepre- 
sideotdi=Eduardo CagigaL Diputado Secretario.— 
Luis F;.-Benitez de Lugo< Diputado Stcreiario.^R. 
Bartolomé Sanlainapi(.,:Dipulivlo Secretario.

o NUMERO 982.
Don P'ran cisco Javier Gómez Gobernador civil in

terino de eSta provincia.
Hágo saber; que por D. JoSé MaiVaco Rolallada ve

cino de Zaragoza, de profesión del Comerció y mayor; 
dé edad, se ha presentado à mi autoridad á las diez 
de ia maftaña del dia de hoy una solicitud dé registró 
dé ciento diez y siete pertenencias con el título de 
Santa Isabel, de miner.ai de carbon de piedra en 1er- ' 
reno situado en término de la villa de Piéjano, pafage 
que llaman la Zurrútilla, lindante al Saliente con las 
minas Regona y parle de la antigua Los Dos amigos; 
Pobiente con Peña Colorada, Mediodía con las minas

La Esperanza y Linda Morena y Norte con baldíos, cu
ya designación ha yerificjidn eá Ja,forma siguiente:

Se tendrá por pünVo (le parUdála labor legal de la 
antigua roina, de Sao Luis; desde él se medirán en di
rección S. 20 / Este Setecientos metros y se colocará 
!|á [“estaca; a 342 metros de esta en dirección Oeste 
20.*’?ur, sé eolocará la 2’; à 300 metros de esta eu 
dirección Norte 20.’Oeste, se colocará la 3?; à'100 
metros (le esta en dirección Oeste 20.’ Sor, se cdloca- 
fá la'4 •; a 1-700 metros de esta en dirección N. 20.’ 
Oeste se colocará ¡a5.‘; a 600 metros de esta en d¡- 
TseQcioH Ë.'•2O/-Norte, se colocará la 6.“; à 2.000 
’metrosde esta en dirección S. 20.” Este se colocará la 
7,“; VÁ Í58 muiros de esta en dirección Oeste 2ÛU* 
Sur. se ehconlrará la U* estaca, quedando deestemí- 
do cerrado el perímetro'de la» H7 pertenencias soli
citadas; ; '

Y habiéndosele admitido por decreto de este día sal
vo mojorideTPchn, la espresa'la solicitud de registro, 
he dispuesto se apuncie,al público, como por el presei^ 
te ejecutó, para que loáquese consi lereo COn dere
cho à reclamar contra ella lo verifiquen en este Got-' 
bierno ciíiil por escrito y en la forma debida, denti^ 
del plazo de sesenta dias que para este efecto se fija 
en la ley'y r^-glameülo vigente de la Minería.

Logroño 9 de Agíoslo de 1873.—Francisco Javié^ 
Gomez. '

NUMERO 1002
Ignoiá* düseel paradero de los mozos José Cadas

Menüi V francisco García Saez, comprendidos en él 
alistamiento pagada reserva portel Ayuntamiento de 
Cirueña, encargo á íós Sres.' Alcaldes, Guardia civil 
y demás dépeudienles dé mi Autoridad, procedan à su 

.busca y .captura, poniéndoloa á mi disposiCfon caso de 
ser habidos. '

Logroño 12 de Agosto de 1873 —El Gobernador-, 
Ran on Cepeda. . ■ ■

NUMERO 1.OH.
Ignorándose el paradero del mozo Saluroiiio Ferez 

y Urria, comprendido en elalislamieolo para ia reser
va del Ejército por el pueblo de Ocháuduri , encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia-civil y demás dependientes 
de mi autoridad i procedan a su busca y capt ura, po
niéndolo a mi disposición, caso de ser habido.

Logroño Agosto 13 de 1873.-*EI Gobernador, /¿a- 
won Cepeda.
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MODELO QUE SE CITÁ.

NtMEfW DG ARMAS fornituras

CARABINAS

AUTORIDAD QÜE LAS ENTREGÓ.
Lisas CarlucEéras.Füsij^s. Re mi g loo Minié. Canabas.

'•T

ac
tos

NUMERO 1.029.
Sección de Fomento.—Montes.

El (lia veinte y seis del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar la 3 “ subasta para la venta 
de los pastos del monte Alecoininado Chaparral, perte
neciente al pueblo dt Ór’tigosá^íarlido judicial de Tor
recilla de i ameros, cuyo fiprovéchamiento ha sido au- 
autnrizado por Real orden de 2Í de Agosto, último

No se admitirá postura (fue no cubra la cantidad de 
Veintitrés pesetas treinta y cuatro cénlitnos, én qué se . 
hallan lasados nuevamente dichos productos

La subasta de lo.s mismos se verificará en las Salas 
Consislííriales de Ortigosa, ante el Alcaide del pro
pio pueblo ó quien haga sus veces, y ei pliega (je 
condiciones estaiá de inanifieslo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con diez dias de anticipacinn al de
signado para la celebraciónúel nemate; , I 

Logroño diez y seis de Agosto de rail ochocientos 
setenta y 1res. — El Gobernador, Ramon Cepeda.

¡NUMERO 1.030.
El d ia veintiséis del aclual y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar la 3 * subasta para laven-; 
Ta dé los pastos del monte denominado Vacaiza y Va-; 
jcariza, perteneciente^al pueblo de Viilavelayo, partido 
judicial de Nágera, cuyo aprovechamiento ha sidoaute- 

I izado por Real orden de 21 de Agosto úllimo.
No se admitirá postura que no cubra la cañtidad de

¡ NÚMERO 1.003
‘ GOBlERiNO MILITAR DE; LOGROÑO .

Alisíamienlo para Cuba,--^Circular,
El Excmo Sr. Mini-stro de la Guerra en 3 del 

tüal dice á los E E S S. Capitanes Generales de 
distritos lo siguiente:

«Excmo. Sr —El Gobitírno déla República se há 
servido resolver qye se abra desde luego la recluta en 
los cuerpos de Infantería, Caballería, Artillería, Inge
nieros y Reservas, así oónao Tambíph en los depósitos 
de bandera parq las ciases de paisanos y licencÍaíJos 
-del Ejército cOn destino al de la isla de’ Cubi» en el ■ 
concepto de que los individuos-ifáe se alisten 'deberán 
dlsfrulEír todas las garantías y ventajas rfetortninadás 

. en las instrucciónes que_óoo dicho'objelo fuerbn cir- ; 
culadas en 31 dé Ootubre deiaño- próximo pasado en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto dé 2 del fflib- : 

ciento cincuenta pesetas en que se hallan tasados nue
vamente dichos productos.

La subasta de los mismos se ve.dficará en las Salas 
Consislorirties de Villavelayo, ante el Alcalde del pro
pio pueblo, ó quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto eii la Secretaria del 
Ayuntamiento, con díezdiás de anticipación ál desig
nado para la celebración del remate. ’

Logroño diez y seis de Agosto dé imLoehocienlos 
-setenta y tres. — El Gobernador, Radion Üe^eda.

NUMERO 1051
Circular. "

Siendo preciso á este Gobierno civil conocer exac- 
tam^nie el verdadero estado de las fuerzas de volunta 
riós de la Repüblidá:cá)n'que cuentan lodos y cada uno 
de. los pueblos de la Provincia, así comodelas armas 
que poseen, clases de las mismas, fornituras y demás 
particulares referentes à este asunto, los Alcaldes de los 
pueblos en qi e exi.elan fuerzas populares, cuidarán de 
remitirá este (jobierno con toda brevedad un estado 
que asi lo esprege, con arreglo al adjunto modelo, en 
la firme'iifleligénciiíTlfc ^ue à los’que no lo buqopl imen- 
leo se les impondrá la mulla que con arreglo á la Ley 
les corresponda por desobedieples á las órdenes de la 
Superioridad.

Logroño Agosto 17 de 1^73.—El Gobernador, Ra 
mon Cepeda,

mo mes; debiendo V. E, disponer por su parte queiesla 
disposición tenga la mayor circulación posible para 
que llegue á conocimiento no solo de los individuos-y 
clases d('l Ejército «ino también del público en genóral 
á cuyo fin deberá insertarse en la orden general del 
Ejército y en los Boletines ofiíáalesde las provincias. 
De ór(len, de] ex p reinad o. Qobie^ruq.lo digo ,à V. E. para 
su conocimiento y eféctos consiguienles. Dios guarde 
á V. E. muchos apos. Madrid 3 de Agosto de 187q.— 
.Gonzalez;» . - ' '

Lo que, y en cumplimiénlo de lo dispuesto i^nja 
orden que precede s(^ públiéa pn el présente Boletín 
oficial de la provincia para’ conócimíentó dé lodos á 
'quiepès pueda interesar., .

Logroño 1'3 de jVgosio de 187,3Í-;’EÍ Gorojtel■.Gober
nador Militar in térioo, Daniéí Séc.ó •. '
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NUMERO 1043.
GOBIERNO MUITÂR DE LOGROÑO

Circular.
' Ncmbrado por decreto del Gobierno de la República 
eo 11 del actual Gobernado' Militar de esta plaza y 
provincia, en el dia de hoy nae he encargado del ex
presado destino.

Lo que creo acertado publicar en el presente Bole
tín oficial para conocimiento de los S. S. Jueces de 
1/ Instancia, Alcaldes, Ayuntamientos y Jueces mu
nicipales á los fines que puedan interesar al servicio 
de la. Nación. '

Logroño 18 de Agosto de 1873.—El Brigadier Go
bernador Militar, Antonio Hernandez de la Molina.

COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO» i
Sesión ordinaria del 17 de Julio de 1873.

Abierta la sesión bajo la.presidencia del ciudadano 
Carlos Amusco con asistencia de los vocales Gimenez 
y Gonzalez se leyó el acta del anterior y :fué aprobada. 
5e dió cuenta, preseniaudo las correspondientes cartas 
de pago, de haber ingresado Jos 'ciudadanos Amusco 
^Cañaveras la cantidad líquida resultante ce la ven
ta de efectos públicos, verificada en Madrid por orden 
de la Comisión provincial, cuyas cartas de pago lecha 
8 del corriente llevcjn los números 473, 474,-475, 
23, 24, 25, 31, 32 y 33.

En vista de una comunicación del Alcalde de Cala
horra remUitíodo á informe de esta Coinision provin
cial una esposicion presentada à aquel Ayuntaraien 
to por varios vecinos reclamando la devolución de 
ciertas cuotas satisfechas por repartimiento munici
pal, se acordó decir al citado Alcalde que este Centro 
directivo no emite informes en los asuntos en que pue- 
de resolver en alzada y que por lo tanto po procede 
cursar la instancia y comunicación que remite.

En vista de las razones expuestas por el Contador 
de fondos provinciales sobre el capital que ha de ser
vir de base para el abono de los intereses vencidos á 
favor de los acreedores de la provincia y la anualidad 
à que corresponden los mandados pagar per acuerdo 
fecha 3 del actual, se acordó que se entregue à los 
acreedores à buena cuenta y à prorrata dedo que re
presenten sus créditbS veinticinco mil pesetas, satisfa
ciéndose con cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto de 1872- 73.

Dadacuenla de una exposición de I). Rufino Rami
rez vecino de A'faro, rematante del arbitrio sobre el vi
no, solii itando la rescision del contrato, se acordó que 
habiendo espirado este el 30 de Junio úllimo, no ha 
lugar .a deliberar.

Se acordó informar una instancia remitida por el 
S crelario general del Ministerio de la Gobernación en 
que el. Ayuritamiento de Alfaro solicita se le- abonen 
14.534 rs gastados en las obr^s de defensa egecuta ■ 
(las en ameas orillas del rio Ebró para rechazar cual
quiera invasion ca rlista, cus os gr stos en Sentir de la 
Comisión corresponde; sufrague el Estado.

Se acordó remitir al 8r. Gobernador civil los auun 
dos de las vacantes de Médico-cirujano titular de O- 
llauri, y de la plaza de Ministrante de Igea, à fin- de 
que se inserten en el Boletín oficial

Asimismo se acordó admitir eu la casa provincial 
de. Beneficencia á la huérfana Modesta Saenz, natural 
de,il<ís Molinos de Opon, de onceañ ts de edad., debien
do esperar turno hasta que resulte cama vacante en el 
establecimiento.

A,1a solicitud ¿de,Ucencia,¡para enagenar un terreno 
del,comup de vecinosidel pueblQ de .Va’gdoon, eleva

da por el Alcalde con el fio de cubrir con sn importe 
el descubierio del cupo proviosial, se acordó que él 
Ayuntamiento se atenga á lo que prescribe el art. 80 
de la ley mnnicipal vigente.

En vista ,de una instancia de D. Juan Daroca en re
clamación de 500 pesetas que le adeuda el AyuLta- 
raiento de Cihuri por la asistencia facultativa y tenien
do en cnenla lo informado por el Ayuntamiento se 
acordó que los firmantes del contrato celebrado:en 29 
de Abril de 1869 deben pagar mancomunadamente la 
cantidad reclamada y respecto à la destitución del Ci
rujano reclamar antecedentes â aquel Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente incoado por el Ayunta
miento de Herce sobre cesión de una parte del eclifi- 
cio destina lo à escuelas para-con su importe habilitar 
lo restante de él; vista el acta de remate en que resul
ta haber hecho postura por el tipo de la tasación don 
Leonardo Blanco,- se acordó aprobar la citada su bas Uy.

En vísta de las observapiones hechas por el Aycnla- 
mieoto. de Hornos al acu-prdo dictado por esta Comisión 
en I^ de junio último en el expediente promovido 
contra el Ayuntamiento de Daroca reclamándole oche o,- 
ta pesetas qujC le corresponden en concepto de condue- 
ñq.del monte titulado Monea,lyillo por los aprovecha
mientos forestales, se. acordé prevenir al Alcalde de 
bjcoca que si,en el término,¡mprorógabje de diez dias 
no satisface al Ayunlamienio de. Hornos las ochenta 
pesetas, se cooúdere apremiado con el máximuu de la 
multa à que por su negligencia se ha hecho acreedor.

Resultando probado que el cirujano D’. Tomás Mo
zos prestó sus servicios al pueblo de Lardero mediante 
e! norabratnienlo que en calidad de interino le hizo el 
Avunlaroiento por resultar vacante la plaza de médi
co-cirujano titular, y que si bien en el acta de uynibra- 
miento no se consignó la (iotacion que debía disfrutar, 
se deduce que debía suslíluir en sus deberes y en sus 
derechos al facultativo titular su antecesor; visto lo in
formado por el Ayuntamieelo se acordó que se satis
fagan al redamante los quinientos rea'e.^i

Dada nuevamente cuenta del espediente promovido 
por D. Victor Villaescusa vecino de Casalareina sobre; 
alcance délas cuentas muoicipalasde 1871-72en que 
aquel intervino com > Depositario; vistos los documen- 
tos remitidos por el Alcalde, se acordó prevenirle que 

; inmediaíamecle ordene la formación de las cuentas de 
dicho egercicio con arreglo á inslruccion y las iemita, 
en su día a este Centro directivo.

No habiendo cumplido el Ayuntamiento de Herce el 
acuerdo dictado por la Comisión provincial en 2 de 
Mayo d*^ 1872 mand.dndo abonar à D. Pedro Pascual 
Palíele 291 pesetas 66 céntimos que le adeuda por su 
sueldo como Secretario que fue de la Corporación muT) 
nicipal, se acordó prevenir al Alcalde que si en el tér
mino de diez dias no satisface dicha suma al cilado 
Pallete sé considere. 'Conminado con la mulla de quin
ce pesetas.

No habiendo cumplido todavía el Alcalde que fue 
del .Collado en Mayo,<.Junio y Julio de 1871 el acuerdo 
díctalo en 23 díí Enero último por esta Comisión 
maqdapdo satisfacer á Eusebio Zarate 656 rs. que de
vengó de dietas el) la Comisión de apremio queoe.senir. 
peñó en dicha época, se acordó prevenir >il,Alcalde', 
de, Juberaqutí inmediatamente reúna á los ipdivíduo^ 
que componianel Ayuntamiento deíCollado.pn.la épo
ca do Mayp à Julio de 1874 haciéndoles saber la obli- 
gapioo fie pagar Jas referidas dietas, y,que si no las^ 
satisfacen en el lérmino de nefio dias se considerem, 
conminados coa la multa de quince pesetas.

Se acordó informar favorablemente el. expedienle* 
promóv.ido pon;el. AyunUmieolo.idei.Vdlatva de Rioja, 
solíci.aodo auitorizUüionrpara eoagjerMtfijUU Ucreno-dô
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nrop'os sito 6n la calle de la Ermita, su cabida 1res 
Veas y veinte cenliàreas.

Visto el expiídienle promovido por el x4yuntamiei/toj 
de San Millan de, Yécora en solicitud de autori^aóion 
para enagenar las inscripciones inlrasferibles del 3 por. 
too consol'dadO que le pertenecen, y con su producto 
alendr*r á las obras de la escuela y aí socorro á ios ve
cinos necesitados, se acordó reclamar del A yunta- 
ffiieiito varios docuraectos para completar el expe
diente.

No habiendo mas asuntos que tratar sn levantó la 
sesión.—B. M. Cañaveras, Secretario inlèrino.

Seston ordinaria del.tï del Julio de 1873.
En Logroño a 21 de Julio de 1873, bajo la presi- ' 

dencla del ciudadano Carlos Amusco, asistiendo los 
Vocales Gimenez é Infante, fué abierta la sesión y leida 
eí acta de la anterior fué aprobada

Se acordó á su solicitud conceder veinte dias de li
cencia para restablecer su salud al Vocal Bruno Basa
rán por hallarse enferoQO.

En vista de la instancia presentada por Le ndro Tor 
ralba, vecino de esta capital, contratista del portazgo 
de Briflas, reclamando la reparación de la carretera 
que conduce desde Hard al referido pueblo de Brinás, 
actualmente intransitable, ó qué de lo contrario seíes- 
cinda el arriendo del portazgo; visto el informe de la 
Dirección de Caminos vecinales, se acordó autorizar á 
esta para que por adraíni^tracion se rehabiliten los pa
sos y baches existentes en el kilométró S, librando a su 
favor y con cargo al capítulo coi respondiente" la suma 
de cuatrocientas pesetas de que rendirá eb su dia cuenta 
justificada,

No habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión.—R. M. Cañaveras, Secretario interino.

Sesión ordinaria del 24 de Julio de 1873,
En el salü[>tle í^siones- de ;la Diputación provincial 

de Logroño, á 24 de Julio de 1875, siendo las once y 
media dé la rpañana, abierta la sesión por el Vicepre
sidente ciudadano Cárlos Amusco, con asistencia de 
los Vocales Gimenez, Gonzalez, Basaran é Infante, se 
leyó el acta de la anterior y fué aprobada.

En vista de lo expuesto por D. Leandro l'orralba, 
rematante del suministro de carne á los Establecimien 
tos de Beneficencia para el presente año econórt.icó, se 
acordó subrogar el cordralo en faVor de D. Ensebio 
Iradier, que aceptó la cesión

Visto el espediente promovido pór dos Alcaldes de 
Huércauos, Rezares, Arenzána de Arriba y Arenzana 
de Abajo, reclamando contra el acuerdo dictado por 
esta Comisión provincial en 17 de Abril últiniM Sobre 
el servicio de bagages á que vienen-obligados por cos
tumbre inmemorial formando distrito con el pueblo de 
Cenicero; considerando que (d servicio de bagages se 
ba cubierto en es’a provincia por este método, y que 
para carabiarío se requiere el acuerdo de la Diputa
ción en pleno, la Comisión acuerda dejar en su fuerza 
y vigor el acuerdo dé 17 de Abril ultimo, previniénd 'lo 
así al Alcalde de Cén'icéro para que lo comunique á los 
réCiamautes, à quienes facilitará las noticias y aclara
ciones conducentes sóbrela legitimidad de los reparti- 
mientos que les correspondan:' '

Se acordó desestimar la instancia presentada p^r don 
Francisco' María Salazar, soiicílándo eximiráfe cíel car-- 
go de Alcdlde^deT pueblo de Léiva y ’prevenirle qué 
este asunto corresponds’ rcsolveríb al Ayuntamiento üii 
primera instancia; • । / i

, 8e.co'jGedió perbii3o, en vista de los informes fa.vo-^ 
ables, pata-.jque Eíancisco ¡Sota 'Garcíai vecino de

Viana, saque de la casa provincial de Beneficencia à 
la acogida Benita Sao Paulino, de once años,de edad, 
para destinarla al servicio doméstico.

Se acordó admitir en la casa provincial de Benefi
cencia a María García y Saeoz, de 71 años Üe edad, 
natural de Arnedillo y de estado viuda, debiendo espe
rar turno hasta que resulte cama vacante en el esta
blecimiento.

En vista de lo manifestado por el Alcalde de Tor
recilla de Cameros por conleslaciou á lo que se le 
previno en acuerdo de 10 del corriente, la Comisión 
resolvió no acceder á la solicitud de oxeelarar y anun
ciar tas vacantes de facultativos titulares por no ha
berse despedido los interesados ni lomado acuerdo el 
Ayunlamiento asociado de doble número de mayores 
contribuyentes para acordar la separación -le aquellos 
y el anuncio para proveer las vacantes.

Dada cuenta de las comunicaciones de los Alcaldes 
de Arnedillo v Ca^aíaréina consultando si podrán obli
gar á los pueblo.s que componen el distrito de bagages 
á que sigan prestand - á los que forman cabeza del dis
trito la cooperación que desde 183 i viene haciéndose 
por les-Ayuntamientos, se acorrió decirles que conlt- 
núe el servicio en lo forma establecida avisando á los 
pueblos interesados para que tengan un representaolé 
en Arnedillo y Casalareina, ó que-en otro caso indem
nicen á los Ayuntamientos de estos los servicios que 
correspondan á los pueblos de la -etapa.

Fué desestimado el recurso interpuesto por D, Be- 
nilo Morí^no y-Márlinez. natural de Igea y vecino de 
Zaragoza, solicitando ser reconocido en oste útlimo 
punto como mozo comprendido en el alistamiento pira 
el reemplazo del .ejército.

En vista de la soliedud del Ayuntaraienlo de Raro, 
para que de fondos provinciales se costeen las obras de 
fortificación que’ seamnecesarias para í,oner á la po-' 
blacion al abrigo de cualquier sorpresa de los carlistas, 
se acordó no haber lugar á lo solicitado porque en el 
presupuesto no existe cantidad aLuna para esta clase 
de gastos y prevenir al Ayuntamiento que de sus fon
dos y esperando que el Gobierno abonará en su dia 

; estos dispendios, puede acordar y llevar à efecto las 
defensas que considere urgentes.

Dada cuenta de una comunicación del Alcalde de 
Navajun participando haber, mudado de residencia los 
concejales electos D Julian ^Ruiz, D. Juan Morales y 
D. Juan.Huiz, se acortló prevenirle que cuando llegue 
el caso de darles posesión de sus-cargos,-obre con ar
reglo á lo.proscrito en el art 41 de la ley municipal.

Se acoroó reclamar pr.r segunda vez al Brigadier 
Goberiiador milita''de la provincia, dos 220 morraleSj' 
220 carteras y-220 cananas que pi-r medio de subasta' 
pública adquirió y costeó la provincia para la guardia 
rural en 1868, 'cutas fornituras Telie.ne el Estado-sin 
ser de su pertenencia y» consta á esta Comisión que se 
conservan en uno de los cuarteles de esta ciudad.

No habiéndose, celebrado elecciones municipales por 
falla dá .electore» eii los pueblos de S-otés, Bergasa, 

. Villalqbar, Ledesma, ¿ArrubaL Villalva y Gimileo, se 
acordó prevenir á los respectivos Alcaldes que con
voquen de nuevo al cuerpo -electoral para; los dias’ 1, 
2, 3 y 4 <10 Agosto proximopque el escrutinio general 

¡se verifique e) dia 7y que desde esta fecha hasta el 47 
;del mismo mes se expongan al público lásuisias de los» , 
; concejales electos, celebra-ndo el 18 la sesión extraor
dinaria el Ayuntamiento para dBoidir las Teclamacio- 

jnes y toman-do posesión los Concejales^1 -dia 24 si no 
isé hubiesen preaéulailo protestas -orréclamáciones. ' 
I _/Se acordó nombrar peon caminero de la ícatrMsra 
id-eeFuedmayoT á la estaciomáeTferró^carrily cuya-pla - 
iza'restfltíi vacante, á Agüstiñ Bübiój -con él 'fctóbér
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una peseta selenia y cinco céntimos diario^ y enten - 
d¡éndo; e d DombramienlQ con calidad de interino. 

. Se acordó proveer al tlospilal provincial de un boti
quín de los llamados de campaña y que su importe se 
satisfaga con cargo al capítulo COIrespondieptei -

Dada cuenta del espediente promovido por D. Pedro 
-llurbe, rec aman >0 del Ayuntamiento de Nágera los 
sueldos devengados como Sea-etario dei mismo, se 
acordé que el reclamante presente ios documentos, que 
acrediten su nombramiento.

Habiendo recurrido fuera del lórmino fijado por la 
ley D. Hilario Pe-rez Alegría., vecino de Rivas, ijecla- 
mando contra la cuota que 1«^ ha impuesto el Ayunta
miento por repartimiento municipal, se acordó (deses
timar su solicitud.

A la comunicación de! Alcalde de Cervera del Rio 
Alhama solicitando autorización para girar un reparli- 
ffiienlo .de vereda con objeto de reparar los desperfectos 
-causados P'<r las avenidas en las calles y caminos, se 
acordó manifestarle q.ue sin necesidad,de autorización 
superior, elAvunlamienlo puede acordar con arreglo 
^al art. 74 de ía ley de prestación personal.

Se dio cuenta del siguiente informe:

A ia Gomisioú provincial.
El acuerdo dictado por la Comisión en 19 de .lucrio 

último, respondía à la necesidad, varías veces sentida 
por los Diputados, de que los empleados asistjesen con 
puntualidad a la oficina, invirtíendo en el despacho.de 
los asuntos lodas las boras posibles.

El que suscribe ha tenido sumo cuidado en hacer que 
se cunipla con lodo vigor ese acuerdo, y pocas han sido 
las faltas observadas en el mes que aquel viene rigien- 
-do, por lo cual es de sentir que no se lomen para nada 
en cuenta al ,formalizar la nómina de este mes; pero 
-debe hacer notar á e^'te alto Cuerpo.la inutilidad de 
aquella reforma, y proponer, al mismo tiempo, que se 
anule, porque produce resultados contrarios. Al buen 
empleailo no le resienten estas medidas porque cum
ple siempre sus deberes; y el que se propone escusarse 
del trabajo en la seguridad de que cobrará el mismo 
•sueldo siendo o nó aplicado v. laborioso, halla medio 
siempre de engí.ñar á sus Jefes. La administración jo 
■entiendo que está tan reñida con la política., que mien
tras no se les separe completamente ha de necesitarse 
doble personal en todas ¡as dependencias públicas, 
porque no se buscan, como debían buscarse, los hom
bres in.slruidos y laboriosos para los destinos; y aunque 
est. s reflexiones no tengan aplicación al deparlamenlo 
■que esta á mi cargo, algo se refleja en él de ese pro
fundo mal que devora á la administración.

Los propósitos de la Comisión provincial eran lau
dables, pero desgraciadamente ineficaces. Pagai los 
servicios en proporción jwSla y equitativa lomando por 
tipo el tiempo empleado, era dar un gran paso en el 
camino de las reformas; pero es un dato in ci tilo, co
mo demuestra la esperiencia con hechos deseou.spla- 
dores. ■ ;

Fundado en ellos, aunque con el sentimiento de des- 
Taniecer una espeiatiza dé la Comisión permanente, le 
suplico deje sin efecto su acuerdo de 19 de Junip ¡Últi
mo V ordene que las nóminas del corriente mes se for
malicen por sueldo mensual, pudiendo-en su caeçt nom
brar una junta inspectora que proponga las calificacio
nes de aptitud, labafrosídqd y celo. de cada empleado 
-para que la eorahion cesuelva la separac|op de los qpe 
DO reúnan las condicmneS'dcbidas-, l.a rebaja.qau- 
mento de sueldo seguo' bis tn.^rílos,<Je cadajino,..des
pertando de esla mausfaila emalacieuieatreqtúdos. ,...

Logiíóñoi24! {le lidio de Î875.-AEI. Secretario inte
rino, Roman M. Cañaveras. ’í ! v

La Comisión, en vista de las razones expuestas por 
la Secretaría, acordó como se propone.:

En vista de las instancias presentadas por Pedro y 
Martin Mayoral, vecino» de Hornos, Secretario y guar
da del A yuntamiento de dicho pueblo en 1879 y 71, 
reclamando los sueldos que devengaron y no se les han 
satisfecho todavía. Se acordó que el Ayuntamiento les 
abone la cantidad que les adeuda.

En vista de la reclamación interpuesta por D. Se
bastian Rivera y los herederos de D.* Antonia Amurrio, 
dueños de las casas números 35 y 36 dw la calle de la 
Cruz en Uaro, oponiéndose á la expropiación de parte 
de sus edificios para la alineación de Id citada c.alle que 
fue declarada de utilidad púb'ica por or.len del Poder 
Ejecuti vo de 23 de Mayo úliim ), la Com sion acuerda 
declarar la necesidad de llevar adetan-e las obras de 
alineación mencionadas y pasar este espedii nle ái Go- 
bemador á lo.s efectos del art. J ^del decreto, de 12 de 
Agosto de 1869 y demás disposiciones que en él se re
fieren.

Se acordó'admitir eu el Hospital provincial A dos 
hijas de Inés Perez Gil, vecina de Ausejo, menores de 
edad y enfermas.

La Comib'on acordó aprobar dos cuentas rendidas 
por el Director de Caminos vecinalos, una importante 
voínticuatro pesetas invertidas por autorización de la 
C imision fecha 10 del corriente en la recomposición 
de una lagea en el kdó.u-etro 2 de la carretera de Gi- 
mileo al confio de la provincia de Alava, y la otra de 
cincuenta y tres pesetas treinta y un céntimos autori
zada en 25 de Junio último para la recomposición de 
las cunet>is de la carret-^ra de Mnnilla, debiendo rein
tegrar el Director el esceso hasta ochenta pesetas que 
percibió de la Caja provincial.

Ocupando enseguida el sillon presidencial el ciuda
dano Gregorio Gimenez, se continuó la sesión dándose 
uenla dél éspe líente para el reemplazo def efércilo 

del corriente año, y à propuesta del negociado se acor
dó hacer el llamamiento de los mozos en !»s dias pro
puestos en el borrador de circular presentado por la 
Sección y que ha de insertarse en el próximo Boletiu 
de la provincia para conocimiento de los Alcaldes y de 
los mozos interesados

La Comisión quedó enterada de una comunicación 
del Sr. Brigadier Gobernador militar de la provincia, 
dándola conocimiento de haber nombra lo . al Médico 
D. Matías Rapado póra intervenir como Castrense en el 
reconocimiento de los mozos sujetos al reemplazo dei 
ejército en el año actual

Debiendo nombrar la Comisión provincial Médicos 
forenses quev-en union del nombrado pw el Gobierno 
militar, practiquen los reconocimientos de los mozos 
sugetos á Ja réserva;, '

Visto lo preceptuado en la regla 6,“ de la orden del 
Poder Ejecutivo lecha 3 de Junio últiqao comunicada 
por el-Ministerio de la Gobernación;

Considerando que los honorarios fijados para calla 
reconocimienló en la órden de 39 de Junio próximo pa
sado comunicada por el Ministro de la Gobernación se 

; elevan ó una cantidad que escede en mucho à la que se 
halla consignada en el presupuesto vigente;

Considerando que los Médicos fót^enses' D Hflafion 
Barrénengoa y D Pió Martínez han manifestado ver- 
balmenle aníe la Comíáiop provipciat que óo obstante 

' la prescripción legal, respôçlo á sus hoiíoráp'ós se ha- 
líaniíÍMpupstos A,, cedér ep.^ydr, de ja proyjocid^ Dpa 

i páile típosiderabié de los, que Tes han de correspobdef-, 
p.ôrquejp,onoç/!n la pepuria de j^ Caja j fos sa.çriâc|ô( 
que.^sej(¿popen S lósconlribúywites; j V.’.'j,, 

’ ’;í Qp(tóíj®.rApd.o--a?imisía9.q^.»-p sistema segaif^ipq

SGCB2021



—ÏT4—

años anleriores para satisfacer sus honorarios á los fa
cultativos, era. ocasionado á abusos según hizo préseu- 
te Ol Secretafio ciudadano Caüaveras, quien pro^Juso 
también el medio de corlarlos de rail verificando un 
ajuste a izado por lodos los reconocimienlos que origine 
el’aclual reemobzo;

Considerando que D. Hilarion Barreoengoa y D. Pió 
Martinez han asentido à esta proposición y que de 
conformidad con la Comisión provincial se ha conveni
do en seúalar la cantidad do dos mil pesetas por el pa
go total de dichos honorarios, renunciando los citados 
Barrenengoa y Mailinez el esceso hasta 1res mil qui- , 
Dientas pesetas que prudeucialmenle se ha computado i 
poderles corresponder po? lodos los reconocimientos ■ 

.>que ocurran en el presente reemplazo;
La Comisión provincia! acordó:
l .° Nombrar á D. Hilarión Barrenengoa y à D. Pió 

Martinez, como Médióoá forenses de esta Gipiial, para = 
que asislaíi allernalivamenle á todos los reconocimien- ; 
los facultativos en el presente reemplazo del ejército

2 .’ Asignarles la cantidad alzada de mil pesetas à ; 
cada uno.por razón de: los honorarios que les pudieran j 
corresponder en tal concepto.

3 .* Darles un voto de gracias en nombre de la pro
vincia por su generoso deiprendimiento a> renunciar 
en favor de la Caja provincial mas de la tercera parle 
de los honorarios que les correspundeiiau por los re
conocimientos de los mozoá sugelós á la reserva del 
•presente año.

4 .® Que se comunique este acuerdo á los iu- 
leresados para que manifiesten su conformidad, y 
prevenirles ai propio tiempo que las operaciones em
piezan el 1de Agosto próximo.

No habiendo mas asuntosqu-e tratar se levanló la 
sesión.—R. M. Cañaveras Secretario interino.

Sesión exlraordinaria del \de Agosto de 1875.
En Logroño a primero de Agosto de 1873 citados 

para sesión extraordinaria por no haber concurrido 
número à la ordinaria del día de ayer, reunidos bajo 
la presidencia del ciudadano Gregorio Gimenez los 
vocales asistentes Anausco y Gonzalez del Rio, se leyó 
el acta de la anterior y íué aprobada.

En vista de las razones expuestas por los ciudadanos 
Pedro Alcale, Saturnino Lamana, Ambrosio Palacios, 
Juan Alb », Lúeas Ayala, José Bello, Pedro Colis, Ju
lian Brieba, Eugenio Olavarriela y Ans^^lmo Verde, 
Concejales del Ayuniamiento de esta Capital presen
tando la dimisión de sus cargos, se acordó admitirla 
y nombrar.inlerinamenle para que los sustituyan á los 
propuestos por.el Ayunlamieuto ciudadanos Gregoriú 
Miró, Balbino Segura, Juan Herce, Venancio de Pablo, 
Gregorio Viguera, Lázaro Dominguez, Francisco Saez 
Villanueva, Benito Rubio, Manuel Rodriguez y Gui
llermo Mario, que .én lasú limas elecciones han obte
nido el sufragio del pueblo y deben lomar posesión en 
propiedad del cargo de Concejales el dia 24 del cor
riente, cuyos ciudadanos lomarán desde lueg,o pose
sión, y procederán en union de los demas Concejales , 
que no han dimitido á la elección de cargos con ar- ' 
reglo ala ley.

Dada epenla de una exposición del Ayuntamiento 
de Alfáfo, solicilando que se ponga en posesión desde 
lu.e^p áí Áyuntámiento qué sin protestas ni reclamá- 
ciones ha sido elegido por sufragio uni verrai en los días 
12, 13,1’4 y 15 de Julio último, fundándose en que se 
h^llq Íncomplelo el Ayunlamienlo actual y le es dificil i 
celebrar sèsïones por no coBféürfir número suficiente; i 
considerando que por lúínisie.rio de ía ley deben to- í 
mar posesión el día 24 'actuar los Gpncfejhles'eléc- 
lüs 7 qué -Si'C hallan conformes Ibs que éompótién el 

actual naunicipio en que se anticipe aquel acto, la Co
misión prhvinciál debe asentir á los deseos de los re
currentes toda vez qué no se vulnera ningún derecho 
ni la ley sé infringe; considerando que no hay si lucion 
de continuidad en la parle económica puesto que ha de 
seguir rigiendo en uuo y otro caso el mismo presu
puesto; la Comisioü provincial acuerda que los Conce
jales elegidos recientemente en la ciudad de Alfaro, 
sin constar protesta ni reclamación y que debieran 
entrar en posesión de sus cargos el dia 24 del actual, 
lo veriliquéD desde luego siempre que los elegidos y 
los qüe acluáimente componen el .Ayuntamiento estén 
conformes con esta providencia, para lo cual se le
vantará: la correspondiente acia d ’ queso remitirá co
pia à este centro directivo, procediendo á lo demás 
con arreglo á la ley.

Se diódüenta de las comunicacimies pasadas por don 
Hilarión Bdi renengoá y D. Pió Martinez, aceptando el 
nombramiento de médicos forenses para el reconoci
miento de los mozos de la reserva del presente año, 
acordando por la Comisión en 2 4 del actual y aceptan
do lambieo la caulidad alzada de mil pesetas cada uno 
por los honorarios que pudieran correspouderles, y 
se acordó manifestarles que la Comisión ha visto con 
agrado su generoso désprendimienló'.

La comisión que.ló enterada <le una comunicación 
del Diputado Bruno Basarán, participando- que el diá 
50 del (Ornenle ha empezado à hacer uso de la licen
cia que para atender al réslablecimiento de su salúdele 
concedió esta Asamblea provincial.

En vista de una iuslancua presentada por Evaristo 
Bermejo’, reclamando cinco jornales que devengó en 
el rne.s de Mayo último como maestro sastre en la ca
sa de Beneficencia en reemplazo del maestro propieta
rio que estuvo enfermo, atendiendo à que consta la 
legitiraidáíi de su reclamación por presentar recibo 
con él vi lo bneno del Director de Beneficencia, se 
acordó que el importe (le Ireinla y cinco reales se le 
satisfaga con cargoal capítulo de imprevistos del pre
supuesto e.«peciál (le Beüeficencia.

Sé acordó admitir en la casa provincial de Benefi
cencia à Cipriano Modrego, vecino de esta capital, de 
estado viudo, (le 51 años de edad é iniposibililadopa
ra el trabajo á éou-ecuencia de unos tumores que pa
dece. pero debiendo eSií^rar timo hivta que resulte 
cama vacanté'én el Eslableciraienio

Examinadas las ordenanzas- de rie^^o presentadas 
por el Ayufilaimipntij de Quél, la Comisión acordó de* 
vülverlas éinformar al Sr. Gobernador Civil que ha
llándose con sugéción à las leyes vigentes pueden 
aprobarse.

La Coinisioh quedó enterada de una comunicación 
del Secretario del Ministerio de la Gobernación trans
crita por el Gobernador civil,.escitando el. patriotismo 
de las Dipulacio! e.s provinciales para que anticipen 
los gastos que ocasione el ingreso de los mozos de la 
reserva, ínterin la Independencia militar reciba fondos.

Dada cuenta del expediente instruido á escitacion 
de la Junta provincial de instrucción primaria sobre 
el estado ruine so de la escuela de Hurmilleja; visto el 
ioïôïiuë dfl Arquitecto D. Maximiano Uijon, se acor
dó prevenir al Ayuntamiento de dicho pueblo que io- 
mediMameate proceda á ejecutar las obras der paral
ción pyo'puesla-í por el Arquitecto remitiéndole en eoU- 
secuencia el Informé dado por este, para que cou ati- 
reglo á él y por subasta pública se verifiquen en brer 
ve plazo, pagando su importe de lo consignado para 
obras públicas en él presupuesto municipal ó para 
gaslosimprevlslos^ y de no'haber suficiente cantidad 

T ubriendo el impórte por' niediode un presupuestó 
extraordinario
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La Gomision quedó enterada de una ,comunicación 
del Gobernador militar de la provincia en que partiel-! 
pa haber sido nombrados médicos .militares para el 
reconocimiento (le los mozos de la reserva los. seOores 
D Ventura Cabellos y D. Miguel de. Membiela.

De.ronfoi midad con el dictamen emitido por la Jun
ta,provincial de inslrucciori primaria,se acornó deses-: 
limar una instancia de I.) ’ Francisca Velez ViHago- 

, a»ez, solicitando quince dias completos de vacaciones 
como Maestra de Alesanco.

En vista de una c.erlificacion remitida por el Alcal
de de Álfar.p, de ía (|ue SO; desprende haber ocurrido 
hechos de., .distracción ,de fondoS;, municipales, de los 
cuales solo á los Tribunales do justicia compele cono
cer, se acordó remitir al Juez de 1.’ ¡oslancia la ci
tada certificación

No habiendo contestado el Gobernador civil à la co
municación que se le dirigió por el ciudadano Vice
presidente reclamando fuerza de la Guardia civjl;para 
la'inmunidad d.é eslaConiísipo en el actp de raconoc. r 
Ids mozos adscritos á la reserva; teniendo noticia, de 
■que se trata de alterar el órden público con este mo
tivó, ÿ no habiéndose presentado tampoco |a fuerza,de 

'G hard i a civil reclamada, la Comisión acuerda suspen ■ ■ 
dér. las opéraciónes para el reemplazo del ejército y 
qilé se comunique directamente al Gobierno Central, 
al Gobernador civil de la provincia y. à los A’caldés.

Se concedió K'cenéia para ausentarse por diez diez 
áí vocal ciudadaní^Amusco

Por el Vicepresidente se dió cuenta de la comunica
ción qiie don fecha 29 de Julio próximo pasado le, di- 

‘figió al Gobernador civil pidiéndole esplicaciones so,- 
bre.la remocipo de-l.os Ayuntafnientos dé Çasalareina 

■y Cihuri, ege(‘utáilás siii s.ugecion á lo que disponen 
los arículos 180, 185 y 43 de la ley municipal, y no 
habiendo recibido respuesta alguna, fallando á lo que, 
prescribe el art 10 de la lev provincial, propime á la 
Comisión so sirva acórdar, cornóacuerda, que se pasen 
comunicarioiíPs al Sr. Ministro de la Gobernación y al 
Presidente de la .Audiencia de Búrgos para que proce
dan con arreglo à las leyes. •

:No habiendo mas asuntos que tratar se levantó la 
sesión.—R. M. Cañaveras, Secretario interino.

Sesión extraordinaria del 3 de Agosto de 1873.
En Logroño á 5 de Agosto de 1873, prévia convo

catoria à domicilio y por escrito, siendo las diez y me- 
dia de la mañana, abierta la sesión bajo la presidencia 
del ciudadano Gregorio Gimenez y asistiendo los Voca
les Infante y Gonzalez, leída el a< la dé la anterior fué 
¿probada.

Dada cuenta oe ¡as coraunicacionei pasadas ayer por 
el Gobercador de a provincia ordenando que se proce
da inmediatamenlé à la récepoioñ de los mozos adscri
tos à la reserva, sustu'ndióa por acuerdo, de la Gótni - 
sion fecha l.",del corriente,'se acordó que se,cite à los 
Alcaldes á quienes se Ies avisó br suspensión délas 
operaciones de la reserva para que se presenten ,c(>n 
los mozo.s de sus. pueblos en la forma siguiente:

, Logroño el día 7.
■Calahorra él 8. ., ' '
Éo'los días .Ó al 18 ,inclusive según, se tiene hecha la 

citación en é,Í B(delin oficia ; el día 19 .Agoocilío, Al- 
helda, Alberile, Arrubal. penic^ro, Glayijo, CoJladd, 
DarÓca, Entrena,, Fiummayor» Hornos, Jubera y Lagu- 
liilla; cTdi’d 20 Lardero, Lezá, Murillo, .Medrano, Nab ! 
da. .Nayarrele,,.Riví>frecha, Sojuela, Sc/rzapo. Sotés, ; 
Tórrernónlalvo, V¡gqpra,'v YiHamediaua^ Q^ozano; el ; 
dia21, Alesaico, AlésÓn, Anguiano, Arenzana de Ar- i 
riba, Arenzaná dé Abajo,^^.Azofra Bad^APr -Banos de í 
Rio Toviâ^'Bé?CTo;‘fe'zârës,ÜofânÎa/'RneÊa, Cam- ! 

provin y Canales; el dia 22 Canillas, Cañas, Cárdenas, 
CastroviéjO; Cordovin, Estollo, Hormilla, Hórmilieia, 
Huércanos, Ledesma, Manjarrés, Mansilla* Matute;.el 
día 23 Nájera, Pedroso, San Millán de la Cogolla, San
ta .Cploma,' Tovía, Torreciila sobre AÍesañeo, Tricio, 
(Jroñue.la, Ventosa, Ventrosa, VTUar de Torre, Villa- 
rejo, Villavelayo, ViHaverde, Viniegra de Arriba; el 
dia 24 Alcanadre, Ausejo, Aulol, Pradejón.

Se acoroó que sépase en el acto el correspondiente 
ano ocio para el Boletín por conducto del Gobernador 
y no habiendo mas asuntos que;tralar se levantó la se
sión.—R. M. Caña'-eras.

Sesión Ordinaria del 4 de Agosto de 1875.

En Logroño á 4 de Agosto de 1873 reuní(tos en el 
salon de sesiones de la íüipulacioü provincial siendo 
las once de su mañana los V. cales Sres. Gonzalez é 
InYanté, leída el acta de la anlerior fué aprobada.

Dada cuerna del espediente promovido por el Avuh- 
tiimi-nli) de esU Capital em virtu I (te reclam clon de 
Ü. Ambrosio Paiációs sodcilando la rescision del con
trato parado construcción de los trozos 5 ° y i " dé la 
carreara de Logr(tíio a El Cortijo, se acordó confir
mar la rescision decretada por dicho Ayuntaraienló 
debiendo proceder a la rec-pcion provisional de las 
obras áutes de practicar la liquidación, señalando el 
dia 27 para dicho acto,al que concurrirá el Díoutádo 
D. Saturnino'Martinez pu r preseutacion de la próvin- 
c a y el Director de Ctamiaos vecinales.

Se acordó pasar à la seccion de Contabilidad para 
que se tramite coq drus antecedentes eT esp diente 
pr( movido por D Saturnino L téneina en solicitud de 
que el Ayuntamiento d“ Rivafrecha le admita en la 
cuenta municipal de 1868 A 69 que tiene rendida co
mo Depositario varios recibos de suministros a las 
partidas revolucionarias.

En vista de la comunicación dul Alcalde de Hornos 
dando cuenta que la Junta municipal se niega á volar 
el presupuesto de 1873 74, se acordó ordenarle que 
sin perjuicio del resultado que arrojen las cuentas se 
atenga para la aprobación de dicho presuuesio á lo 
que disponen los artículos 138 y siguientes de la ley 
municipal.

Igual acuerdo recayó sobre otra consulta acerca de 
la discusión del presupuesto remitida por el Alcalde 
de San Aseoslo.

Fué desestimada la reclamaciou interpuesta por don 
Vicente Fernandez Mariáca, Juan ilivdfrecha y Anto- 
nipebiez, vecinos de Haro. sobre pago de las t:uotas 
que les han correspondidu ep el reparuaiienlo munici
pal de Villa’va de Rioja, por po haberse interpuesto «o 
tiempo oportuno.

También fué (leseslimqda la solicitud del AyuqU- 
miento de Sanio Pomipgó de la Ga¡za(da para reducir 
á elementa! la escuela superior de dicha ciudad.

Se acordó reclamar varios docu nenloa á D Pedro 
Saenz Diaz, Lucas García y otr.,s vecinos (ie Torreci
lla de Catoéros para en su’vista réjbíver el recurso dé 
'álzach prmhovido por lus misma.s .contra eí arbitrio 
eátabíectdo por aquel Ayuntamiento sobre el aprove
chamiento de aguas.

Se acordó.admitir en la casa provincial de Bénefi- 
ceiicia á Juana García Gamposí Vioda/vecina de Ge- 
nlcero, de 67 años íle edad,' pero debiendo espérar 
turno hasiá que TésúUe cama’ Vacante en el éstableéi- 
mlento; ■ <, ‘ ? '■

Fué (híseslimado por nb' haberse- presentadó'en 
tiempo oportuno el recurso intorpuesto por D. Javier 
Gamporedoffdü y Borj-a, vecino dé Alberiíé.i .conlra la 
cuotaique le. impuso el ’Ayuntamiento para eLreparti- 
.mienlíO municipal,, < .. , , ' ? ; (J: t

SGCB2021



—176—

Dada nuevam^^nto cueolá del espediente promovido 
por D. Paulino Goicolea, vecino de Sajazarra, alzán
dose de un acuerdo del Ayúnlamiento, por el que se 
le impide el aprovechamiento de las aguas sobrantes de¡ 
una fur-nte publica para destinarlas à la fabricación de 
aguardientes, se acordó en vista délo informado por el 
municipio que esta obligado á perm lir el aprovecha
miento particular de las aguas sobrantes del servicio 
público y de los privados legítimamente eslablecidos, 
¿odo sin perjuicio de que el recurrt'iite justifique legal 
y facultativamente lo que afirma en su solicitud.

Fué desestimada una exposición presentada por don 
Martin Alcalde Hoyo, vecino .de El, Villar de Arnedo 
reclamando contra la cuota que eí Ayuntamiento le 
impuso en el repartiraJeoto de 1872-73 per no haber
la producido en tiempo oportuno.

Igual resolución y por iguales motivos recayó en 
otra insiancia de D. Manuel Vizmanos, vecino de Be- 
zares.

En vista de las escusas alegadas por D Pedro Veli- 
1 la, D Nicasio Godes, Demetrio,Velilla y Benito Alar-. 
tinez. Concejales electos de Lumbreras, fundadas en 
q.ne pertenecieron al Ayúnlamiento que cesó en Abril 
último y la de D. Lorenzo Martinez Torre en la inca-, 
pacidad física que padece; vista la^resídueidn dic-r 
tada por el Ayuntamieu'lo en que considera legales 
las citadas escusas y teniendo presente .lo que dispone, 
el art. 39 de la ley municipal, la Comisión acor lóre
levarles del cargo de Concejales, ordenándo al Alcalde 
de Lumbreras que para cubrir las; vacantes de estos 
cinco Concejales convoque,al cuerpo electoral para.los 
dias,. 16,18 y i 9 def corriente. ’

Fué. desestimada la reclamación de; diez pesetas 40 
Xíénthnos del Acalde de Robres por suministro de ra-» 
piones á la partida de Voluntarios republicanos de Ar-1 
nedillo 0 Aquilino Perez, previniendo <>1 Alcalde que : 
la citada cantidad debe reclamarla á la Administra
ción militar o a ¡v autoridad qué ordenara el servicio.

..En vista de la consulta dél Alcalde de Entrena.so-’ 
fare si debe proulara irse Concejal al candidato que ha 
obtenido mayor numero de sufragios inmediatamente 
despues del último Concejal electo, pues el proclamado 
D. José Rodriguez Barriobero se ha eximi.lo por escu
da legal, se acordó 'decir al Alcalde-- que no proCide 
proel amar-o l-fc Concejal y que elcuevo Ayuntamiento 
se toüsliluya con falta de un Concejal. .’

Eü vista de las escusas alegadas jjor los Concejales- 
electos de .Munilla 0. Cosme López y D. Igaacio dél 
Pozo, fundándose en que el primero es Vecino ele Zar
posa y el 2.® «oque no h¿n trascurrido dos aúos deá- 
de que cesó de-ser Concejal;

Resullaoco de ios documentos aportados, que la. ve
cindad adquirida por D. (;osm‘é López en lííünilla y 'don 
Ignacio del Pozo en Zarzosa, cata del dia 27 de julio 
último.

Resultando que la escusa interpuesta porD. Manuel 
l^opez, aun cuando no ha sido estimada por la Junta 
extraordinaria del Ayuniaraieoto y escrutadores, tam
poco ha sido puesto en duda el hecho à que la misma 
se concreta.

Considerando que para la adquisición de vecindad 
fuera de las épocas marcadas por la ley para la recti
ficación del padrón, es indispensable !a residencia con- 
tinuada en el término municipal en que pretenden ave
cindarse, circunstancia que no se ha justificado debí*- 
damente para ser inscritos.

Gonsiderándo que no habiéndose puesto en duda 
la de que D. Manuel López no hace dos afios ha eger- 
cido dicho cargo, pero que ha hecho uso del perfecto 
derecho que le compete, optando por .hacer valer la 

escusa que Ja ley ha introducido en favor del caso en 
que se encuentra.

Vistos los artículos 15 y 39 caso 2.® de la ley mu
nicipal, la Comisión acordó desestimar las incapaci
dades alegadas por D. Cosme López y í). Ignacio del 
Pozo, y declarar bastante la escusa interpuesta por 

D. Manuel López, entrando' los primeros à formar par
te dei Ayuntamiento de Muoilla sin escusa ni pretes- 
to alguno, y dejando al último en la libertad de optar ó 
no por el citado cargo.

Lá Comisión acordó celebrar sus sesiones en el pre
sente mes los lunes y jueves de.cada semana à lasou- 
ce en punto dé la mañana, en el salon de sesiones de 
la Diputación provincial.

Se levantó la sesión.—R. M Cañaveras.

’ NUMERO 1.012.
Habiendo desaparecido de esta ciddád los mozos 

Inocente Bazquez Gomez riatural de la misma ÿ Juan 
Palacios Echavarría que lo es de Altablé, Provincia

Búrgos comprendidos éh el alistamiento para eí. ac
tual reettiplazo, se han instruido los opirrlunos éspé- 
dienles déciarándblos prófugos con sugecion á las dís- 
pásicionés de los artículos 111 y siguientes de la Ley 
vigente de reemplazos. ■

: En íal^conceplo se cita, llama y emplaza à los éspre- 
sádos Inocente Bazqoez y Juan Palacios para que in- 
mediataraente se presenten ante el alcalde: de esta ciu
dad á ocupar sus puestos encargando, á las.autoridades 
procedan á su aprehensión poniéndolos á 'disposición 
del Ayuolaraienlo. '

Santo Domingo de la Calzada 13 de Agosto de 187^ 
—El Alcalde, Nemesio Valgañon.

NUMERO l.On.
R. Raimundo Baraona, por. el presente edicto cito, 

Hamo y emplazo al mozo Braulio Martínez y Salazar’ 
natural y domicilia i<» en esta villa quien hasta el dia 9 
del presente ha- permanecido en su respectivo domici
lio para que en el término .de tí^rcero dia comparezca 
en tsla Al^caldía ó ante la comisión.provincial de e-ta 
provincia como uno de les mozos de 20 años de edad 
y declatado útil para el re-^niplazo de la reserva del 
Ejérciloj apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar y se evacuará el cor- 
respondiente espediente de prófugo. ’

Villai va de Rioja 11 de Agosto de 1873Í - EÍ A'lcaf- 
de, Raimundo Baraona. ' •

NUMERO 1.020. ,7

No habiéndose presentado'á fa hora designada el 
mozo Lazaro Pozo Fernandez hijo de Eusebio y de Se
vera natural de esta ciudad, para emprender la mar
cha á la Capital con el Comisionado como comprendi
do en el actual reemplazo, sé ha instruido el oportuno 
espediente declarándolo prófugo con sugecion à lo que 
determinan losarlicuios Ill y siguientes de la Ley de 
Reemplazos. En tal concepto se cita y emplaza al es- 
presado Dámasd para que se présenle ante esta alcal
día encargando á las autoridades procedan à su apre
hensión poniéndolo á disposición de esíe^Ayunlamien-

Santo Domingo de la Calzada 14 de Agostode 1873,. 
—El Alcalde, Nemesio Valgañon.
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